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INFORME DE SECRETARÍA. 500013110001200700014-00. Villavicencio,
trece (J 3) de abril de dos mil veintitrés (2023). Al despacho informando que
está pendiente resolver sobre la actualización liquidación de la obligación
ejecutada. Sírvase proveer.

República de Colombia

La secretaria, STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, 2 6 MAY 2023 de dos mil veintitrés (2023)

Como quiera la liquidación de la obligación presentada por la parte
demandante no fue objetada y atendiendo a que la misma se ajusta a derecho,
el Despacho le imparte su APROBACIÓN.

Por Secretaría de conformidad con lo establecido en el Art. 447 del Código
General del proceso, se ordena elaborar orden de pago hasta por las sumas
aprobadas.
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<;

JUZGADOPRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DEVlLLAVlCENCIO

NOTIFICACIONPOR ESTADO

La anterior providencia se notificó por

ESTADO No.Q!lf¿ del 2..q Hº40 2.01~

. STELLA RUTH SELTRAN GUTIERREZ
Secretaria
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